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Versión Pública de RR-2087/2022, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de abril de 2023.

Fecha 24 de abril 2023 y Acta de Comité
número 12.

Fecha y número del acta de la sesión dé Comité
donde se aprobó la versión pública.

El nombre dei área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-2087/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que ia conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la
página 1.
2. Se eliminó el correo electrónico del
recurrente de las páginas 18 y 21.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente la
clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII
de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

Nombre y firma del titular del área.
Rita Elena BaderasCorii|ÍQnada.

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). fas Rodríguez,

de Instrucción
Móríicá
SecretI

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada
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Rita Elena Baldaras Huesca.Ponente:
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INSTilUTO DETOANSPAROJCAXCCESO A U
INrORMACIÓN PÜSUCA Y PROTBXION D£
DATCS PÍSSON*l£S OS. ESTADO DE PIÍ8LA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2087/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AHUAZOTEPEC,

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:
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través de correo electrónico, una solicitud /de información, dirigida a la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado.

/

//

ll. El día treinta y uno de octubre dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable del Ayuntamiento de Ahuazotepec, Puebla, dio

respuesta a la solicitud de.accesQ a la información.
*'

■ Con fecha veintidós de noviembre del dos mil veintidós, el hoy recurrente

promovió, vía electrónica ante este Órgano Garante un recurso de revisión en

de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV, Mediante acuerdo de fecha veintitrés de noviembre del dos mil veln^ós \  l

entonces Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el métiio de;

impugnación interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente
RR-2087/2022, el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisiónada Rita Elena

Balderas Huesca, para su trámite respectivo.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Ahuazotepec, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210426122000039.

RR-2087/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

INSniUTO OE TRMCPASENCl*. ACCESO A LA
IKFORMADÓN POeUCA V PROTECCION DE
DATOS FÍRSmuES DELESTADO 0€ PUBIA

V> Por acuerdo de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, se admitió

el medio de impugnación planteado, ordenando integrar ei expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un piazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se'hizo

constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

al recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

L^on fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado
rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

lonstancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.
-*

Así mismo y toda vez que el estado procesa! de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente

con relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente,

vil. Por auto de fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés, se determinó ampliar

.—el término por una sola vez para resolver el presente recurso por un plazo de veinte

días hábiles.

i
m

i

f
\\

/ \r- 2 ‘



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Ahuazotepec, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.
210426122000039.

RR-2087/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

INSTIIUrO 06 TRANSP/SatNCSA. ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚEÜCA Y PfiOreCOON DE
DATOS PERSONÜES DEL ESTADO DE PUEBLA

VIII. En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el F’leno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PriniGrO, E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

. Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VI! de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a.la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y.

Accesp a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la tesis, V1.2o.J/323, que se consulta con registro digital 210784, Instancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, Materia: Común, Fuente Gaceta

del Semanario Judicial de la Federación núm. 80, Agosto de 1994, página 87, Trao*

Jurisprudencia, cuyo rubro y texto señala: ^

“¡MPROCEDENCiA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del Juicio de amparo, por ser esa cuestión
público en elJuicio de garantías".

orden.
íi'

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

* por lo cual su estudio es preferente. •
r —
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Ahuazotepec, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210426122000039.
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Ponente:

Folio:

Expediente:E
tS-STITUTO Di TRANSPASENC1A. ACCESO A LA
iNrORMAOCN POeUCA V PflOTECCON DE
DATOS PeHS(»AAl£S DEL ESTACO DE PUEBLA

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

La solicitud materia del presente medio de Impugnación realizada por el solicitante;

es la siguiente:
/

“Solicitamos que nos proporciona una copia de todo lo siguiente en relación de la
Administración del H.

I. Código de Ética
II. Código de Conducta
iJfs^glamento Interno de H. Ayuntamiento
jfV. Reglamento Interno de Transparencia, Acceso  a la Información Pública y Protección
d^atos Personales del H. Ayuntamiento
VÍReglamento Interno de Contraloría
VI. Manual para el Procedimiento de Quejas en relación de infracciones de Código de
"Ética
Vil. Manual para el Procedimiento de Quejas en relación de infracciones de Código de
Conducta

VIH?Manüa¡'pará'él--Procedimientó de Quejaséh relación de infracciones de Reglamento ■ '■
Interno de H. Ayuntamiento
IX. Manual para el Procedimiento de Denuncias en relación de infracciones de Código de
Ética
X. Manual para el Procedimiento de Denuncias en relación de infracciones de Código de
Conducta
XI. Manual para el Procedimiento de Denuncias en relación de infracciones de Faltas
Administrativas No-Graves
XII. Manual para el Procedimiento de Denuncias en relación de infracciones de Faltas
Administrativas Graves
XIII. Manual para el Procedimiento de Denuncias en relación de infracciones de
Reglamento Interno de H. Ayuntamiento
XiV. Manual para el Procedimiento de Quejas en relación de infracciones de Faltas
Administrativas No-Graves
XV. Manual para el Procedimiento de Quejas en relación de infracciones de Faltas
Admmistrativas Graves
^¡.Manual para el Procedimiento de Denuncias en relación de infracciones de Faltas
Administrativas No-Graves
XVII. Manual para el Procedimiento de Denuncias en relación de infracciones de Faltas
Administrativas Graves
XVIII. Manual de Procedimientos de Tesorería -

Ayuntamiento 202lj-2024:/ I
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ihisntuto D£‘mANSPA.!ÍENaA. ACCíSOALA
INFORMACIÓN PÜELiCA YKOTECOÓN D£
OATCS PERSONALES DEL ESTACO DE PUEBLA

XIX. Manual de Procedimientos de Contraloría

XX. Manual de Procedimientos de Contabilidad
XXI. Manual de Procedimientos de Obras Publicas
XXII. Manual para el Procedimiento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del H. Ayuntamiento
XXIII. Manual de Organización del H. Ayuntamiento
XXIV. Manual de Organización de la Oficina del Secretario del H. Ayuntamiento
XXV. Manual de Organización de Tesorería
XXVI. Manual de Organización de Contraloría
XXVII. Manual de Organización de Contabilidad
XXVIII. Manual de Organización de Obras Públicas
XXIX. Manual de Procedimientos de la Secretaria del H. Ayuntamiento
XXX. Manual de Procedimientos de la Dirección de Obras Públicas
Todos esos, que deben existir en la Plataforma Nacional de Transparencia; sin embargo,
hasta la fecha tenemos constancia de lo contrario  y negativa." (sic)

El día treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta

a la solicitud de referencia en los términos siguientes:

//
“Con fundamento en los artículos 2 fracción V, 16 fracciones I y IV, 156 fracción IV de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; hago de
su conocimiento que en lo referente a Código de Ética, Reglamento Interno de H.
Ayuntamiento, Manual de Procedimientos de Tesorería, Manual de Procedimientos de
Contraloría, Manual para el Procedimiento de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del H. Ayuntamiento, Manual de Organización
de la Oficina dél Secretario del H. Ayuntamiento, Manual de Organización de Obras
Públicas, se han enviado los documentos al correo electrónico señalado en la solicitud,
ya que solicito copia, en lo relativo a Código de Conducta. Reglamento Interno de
Transparencia. Acceso a la Jnfo/mación Pública y Protección de. Datos Personales del H.

'■ ' Ayuntamiento, Reglániento Ihterrio de Cóñtralófíá. liláriuál pÉra eTProcedimiento de *
Quejas en relación de infracciones de Código de Ética, Manual para el Procedimiento de
Quejas en relación de infracciones de Código de Conducta, Manual para el Procedimiento
de Quejas en relación de infracciones de Reglamento Interno de H. Ayuntamiento,
Manual para el Procedimiento de Denuncias en relación de infracciones de Código de
Ética, Manual para el Procedimiento de Denuncias en relación de infracciones de ^^
Código de Conducta, Manual para el Procedimiento de Denuncias en relaciórí de v '
infracciones de Faltas Administrativas No-Graves, manual para el Procedimiento\a^^
Denuncias en relación de infracciones de Faltas Administrativas Graves, Manual para
Procedimiento de Denuncias en relación de infracciones de Reglamento Interno de H.
Ayuntamiento, Manual para él Procedimiento de Quejas en relación de infracciones de
Faltas Administrativas No-Graves, Manual para el Procedimiento de Quejas en relaciér^
de infracciones de Faltas Administrativas Graves, Manual para el Procedimiento
Denuncias en relación de infracciones de Faltas Administrativas No-Graves, manualpara^ U
el Procedimiento de Denuncias en relación de infracciones de Faltas Administrativ^, le
informo que después de llevar a cabo una búsqueda exhaustivo no se encontró r^istro
relacionado a los documentos antes citados, derivado de ello se llevo a cabo la vi^sima
sesión ordinaria en el Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento, la cual es
anexada al presente."
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Ahuazotepec, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.
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INSTITUTO DE TRANSPA-iWO^. ACCESO A lA
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DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

En el cual adjuntó el acta de la vigésima sesión ordinaria del Comité de

Transparencia del sujeto obligado, siendo las siguientes:
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» (sic)

IISegún se desprende del expediente de mérito, el recurrente centró su inconformidad
en lo siguiente:

“En consideración de lo anterior, promovemos el presente RECURSO DE REVISION,
conforme con lo siguiente:
El acto de la falta de RESPUESTA dentro de los plazos establecidos por la lev, conforme
con Fracción VIII, de! Articulo 170. de la lev de lá materia, porel motivo de que, el SUJETO
OBLIGADO, tenía hasta los DIECIOCHO horas con CERO minutos de los TREINTA Y

. UNO:d¡as del mes de OCTUBRE.dehaño. DOS MIL VEINTIDÓS, y por ser gestionado su.
RÉSPU^STÁ después del vé'hcimiéríto de dicho píazo, es considérañó éntregado el día

■  siguiente hábil, que es considerado fuera de los plazos establecidos por la ley."

r

En tal virtud, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente;__^
“Al respecto, esta Unidad de Transparencia estima la denuncia formulada por la
impetrante en función de las siguientes consideraciones: ^
A. - Respecto de la inconformidad realizada por el C. .. se informa que después de llevar
a cabo la revisión y análisis de la contestación enviada el día 30 de octubre del presente
año a la solicitud de acceso a la información con no. de folio 210426122000039,
informa que la contestación fue enviada en tiempo  y forma al ahora recurrente, lo cual^
evidencia en la captura de pantalla Anexo 3 donde la solicitud está en estatus terminada
con fecha 30 de octubre del presente año, estando dentro de los plazos marcados potrla
ley en la materia." (sic) u

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numera|/n83

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, en los términos siguientes:

T■?

r

1I

/ iII \
9
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Rita Elena Baldaras Huesca.
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El recurrente alegó como acto reclamado, que el Honorable Ayuntamiento de ■

Ahuazotepec, no dio la respuesta dentro de los plazos establecidos por la Ley.

Bajo este orden de ideas, es importante señalar el término que tienen los sujetos

obligados para dar respuestas a las solicitudes de acceso de información

interpuestas por las personas, mismo que se encuentra establecido en el artículo

150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que a la letra dice:

'‘ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas^en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de vente días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación
de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
caso se haya hecho al solicitante. /
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.
El sujeto obligado deberá comunicar ai soiicitante, antes del vencimiento del

. plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse
como causaies de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud".

!

I I

^^-SKpréceptQ ántes.íseñ'aíladp, estabrece'quelQS-süjetDS-obligados.debePáñ responder

d menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que se le

formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a la

presentación del requerimiento de información, este término legal podrá ser
ampliando por diez días hábiles más, mismo 'que deberá estar debidamente

fundada, motivada y aprobada por el Comité de Transparencia y deberán hacer del

conocimiento de esto al ciudadano antes del vencimiento del primer plazo

establecido en la Ley.

De a]>í^ue, el sujeto obligado dio respuesta al solicitante, con la cual se colmó su

fér^o de acceso a la información, tal y como se puede observar en la siguiente

1
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Ahuazotepec, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.Ponente:
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iKSTif UTO DE TRANSPASOOV.ACCESO A LA

!NrORMACK>J PÜBUCAYFSOTECCtóN DE
DATOS PERS{»WLES DEL ESTADO D£ PUEBLA

captura de pantalla, misma que corre agregada en autos en copia certificada, siendo

la siguiente:

► y icat

UMIOtAO

eoPcatt*

il Gtm

4*vffrT

Ctfc* mf ■

rt»tm Pw«a«ii
• d

di

rS?ao0v.C^l
«h«M M.

t^rvuB.

a y fV.

En tal virtud, se puede observar que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud
satisfaciendo con dicha respuesta el acceso a la información solicitado por el
agraviado, por tal motivo, no se actualiza alguno de los supuestos previstos en el
artículo 170 de la Ley! de la materia; en consecuencia, el presente recurso resulta
improcedente de acuerdo con el artículo 182 fracción III de la multicitada Ley.

*

“Artículo 182. “El recurso será desechado por improcedente cuando:

... ///. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente
Ley;... n

i
Al respecto, solo para ilustración sé invoca la Tesis Aislada I.60.C.36 K, de^
Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil
Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente: \

RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU ADMISim
Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS m
ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento jurisdiccional es de orden
público, no se pueden tramitar recursos improcedentes o inexistentes y, por tanto, en
caso de que se interpongan, se deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido,
desecharlos, y en esas circunstancias, elJuzgador no tendrá la obligación tii la facultad
legal de entrar al estudio de los agravios planteados por el impugnante. ’’

I

Si
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Ahuazotepec, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.
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INSTITUTO DETRANSPABENCIA. ACXSSO A LA
INFORMACIÓN PClBUCAY PROTECCIÓN DE
OATCB PERSONALES DEL ESTA!» 0£ PUEBLA

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción fl, 182, fracción III y 183 fracción IV, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto que nos ocupa, por

improcedente en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNICO." Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en

el considerando SEGUNDO de la presente resolución.
/ /

/ /
En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

,-^fectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

.^[^^laiaforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del
‘ H'ohorable Ayuntá’fniérito^de Ahüázótépéc, 'PTiebla.

ftsí lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la segunda de

los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la

Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintidós de febrero de dos mil veintitrés,

(astslí^os por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

RITA ELENA BALDERAS HUESCA

COMISIONADA PRESIDENTE.

“1 r
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tfísnruTo ts transparenoa accsso a w
INFORMACIÓN PÚBLICA V PSÍOTECCON M '
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aO JAVIER GARCIA BLANCO.

COMISIONÍDtK
FR-

•1

L

^n#LEóN isl:
COMISIONADA.

NO

/ I

HECTOR BÉRRATILONI.
COORDINADOR G^ERi^ JURÍDICO. //

PD2/REBH/ RR-2087/2022/Mon/SENT.fDEF

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-2087/2022, resuelle
Sesión de Pieno celebrada vía remota el día 22 de febrero de dos mil veintitrés
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